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las vías para remediar lesiones-de derechos fundamentales que ofrece la
jurisdicción ordinaria. Procede. en consecuencia. desestimar el recurso
en este aspecto. por imperativo del arto ~3.1 LOTC,

fALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTiTL'CIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Sala Prhn,era. Sentencia 3611990, de i de marzo. Recurso
de amparo ¡.603j1987conlra Acuerdos de fa Mesa y de la
lllnta ,de PortaWJCes del Parlamento de Nal'arra por los que
sedisrribtl}'ervll los I1l1embrvsde las Comisiones en propor~

dón a fa lmportal/ClQ de luso Grupos Parlamentarios. Se
alega I'u/neraáón del (.lf{(CII!O J3.2 de la c.E.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por do"n
Francisco Tomá~ y Valiente. Presidente: don Fernando García·Mon y
González·Regueral. don Carlos-de la Vega Benayas, don Jesús Leguina
Vi1l<:\. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra, Magistra
dos. ha pronuncIado

EN NOMBRf DEL REY

la 'siguiente

. SENTENCIA

En-el recurso de amparo núm. 1.603/1987, promovido por la Unión
del Pueblo Navarro. representada por el Procurador de los Tribunales
don José Manuel Dorremocha Aralilburu y asistida por el Letrado don
Juan Cruz Alli Aranguren. contra los Acuerdos de la Mesa y de la. Junta
de Portavoces del Parlamento de Navarra de 31 de·agosto de 1987, en
los que se distribuyen los miembros de tas Comisiones en proporción a
la importancia numérica de los distintos Grupos Parlamentarios. Han
sido partes el Ministerio FiscaL el Abogado' del Estado y el Letrado del
Parlamento de Navarra. y Magistrado Ponente don Vicente Gimeno
Sendra. quien expresa el parecer de la_Sala.

1. Antecedentes

L Por escrito que ticne entrada en este Tribunal el 5 de diciembre
de 1987. don José Manuel Dorremocha Aramburu. Procurador de los
Tribunales y del Partido Unión del Pueblo Navarro. interpone recurso
de amparo contra los Acuerdos de la Mesa y de la Junta de PortavOCes
del Parlamento de Navarra. de 31 de agosto de 1987, en o los que se
distribuyen los miembros de, las Comisiones en proporción a la
importancia numérica de los distimos Grupos Parlamentarios.

2. Los hecho~ de los que trae Origen la presente demanda de
amparo son, en síntesis. los siguientes:

al . En las órdenes del día 31 de agosto de T987. de la Mesa y de la
J unta de Portavoces del Parlamento de Navarra. estaba resolver sobre
el número de miembros y la composición q.e las Comisiones. Tras el
Acuerdo vinculante de la Junta de Portavoces. como prescrihe el artículo
44.1 del Reglamento del Parlamento de Navarra de 12 de junio de 1985,
la Mesa acordó,tijar.en trece el número de' miembros de las Comisiones
ordinarias y en catorce el de la Comisión Permanente. incluido en este
último supuesto el. Presidente de la Cámara. así como distribuir ese
número total de miembros entre los Grupos Parlamentarios de esta
forma: Socialistas del Parlamento de Navarra. cuatro parlamentarios;
UOlón del Pueblo N'a\(arro, tres par!¡l,rnentapOs: Hem. Batasuila.,das
parlamentarios: Centro Democr'atico \' Soci·al. un padamentario: Eusko
Alkartasuna. un parlamentario: UnJón De:mocráta, Foral'. un Parlamen·
tario: Grupo Parlamentario Mixto. un parlamentario.

b) Contra estos Acuerdos. Unión del Pueblo Navarro presentó un
escrito en solicitud· de reconsideraclón. por entender que tanto el
número de representantes fijados en Comisión como los concretamente
atribuidos a su Grupo Parlamentario y. muy especialmente~ la conjun
ción de ambos elementos. transgredían. de un lado. las. exigencias de
propcrcionalidad en la representación de 16s distintos Grupos en
Comisión que establece el articulo 44.1 del Regiamento y. de otro. los
criterios a efectos del cómputo de las fmcciones decimales que se fijan
con carácter general en la dlsposiciónadlclonal quinta del Reglamento
de la Cámara. Por Acuerdo de 5 de septIembre de 1987, la Junta de
Portavoces desestimó dicha petición.

c) Interpuesto recurso contencioso-administrativo frente a los
Acuerdos anteriores y ante la Audiencia Territorial de Pamplona, la
recurrente desistió del mismo y presentó recurso de amparo.
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Ha decidido
Desestimar el recurso de amparo interpuesto por don Juan Mateu

Comas. . (,
Publiquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial de! Esta~Q»).·

Dada en Madrid a uno de mano de mil novecientos
noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Fernando Garcia-Monv Gonzá
lez-Regueral.-Carlos de la . Vega Benayas.-JesÚs Leguina Vílla.-Luis
López ,Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-Firmados y rubricados.

3. La demandante de amparo estima que se ha producido una
doble transgresión de sus derechos fundamentales:

a) Eh primer lugar y como alegación principal se denuncia una
transgresión del articulo_ 23.2 ,de la Constitución. puesto que el derecho
a -acceder a cargos públicos.~ ep,.cQg.qiciQnes de igualdad exige que se
respeten los criterios de prop'ótCiHnalida-d en la formacidn de- las
Comisiones que vienen establecidos en el a,rtíeulo 44.1 del Reglamento
Parlamentario.

b)- Por atraparte, la forma en que se fija el número de representan
tes de cada Grupo en las Comisiones hace inviable una proporcionali
dad real y ocasiona una -injustificable discriminación. por razones
políticas, que lesiona el derecho fundamental comprendido en el artícu
lo 14 de la Constitución.

Esta,' doble lesión constitucional surge como consecuencia' del
siguiente razonamiento: La fijación en trece del númerO de representan
tes en Comisión resulta manifiestamente perjudicial para Unión del
Pueblo !'favarro en beneficio de otros Grupos Parlamentarios y es, por
ello, leSIva de los criterios de proporcionalidad que imponen' el artícu
lo 23.2 de ia Constitución y el artículo 44. t del Rcglamento. Así el Pleno
de la Cámara está, compuesto de c,incuenta parlamentarios. habida
cuenta de que se establece ,en trece el número de miembr:qs de las
Comisiones, se obtieQe una cU,ot_~,Q.e reparto en Comisión de 0.25.. fruto
del cociente entre ambas cifras (l3/50): si se multiplica por esa cuota el
número de parlamentarios que posee cada Grupo se obtienen los
siguientes resultados o número de miembros, en Comisión: a los
Solicialistas del Parlamento de Navarra. con quince parlamentarios. le
corresponde 3,9. cifra que. de acuerdo con las reglas del cómputo de
fracciones decimales previstos en la disposición transitoria quinta del
Reglamento, debe igualarse por exceso a cuatro miembros: a Unión del
Pueblo Navarro, con catorce parlamentarios. le corresponde 3,64, cifra
que, por las mismas razones antes expuestas, debió ser igualada por
exceso. obteniendo cuatro miembros en Comisión en vez de los tres que
se le asignaron. Para ello y. a la par, hacer posible la representación de
los otros Grupos Parlamentarios minoritarios. hubiera bastado con
.-:Ievar a catorce miembros la composición de las Comisiones. Sin
embargo. se estableció con carácter previo, (~y siendo conscientes
plenamente» de lo-que se hacía. un tope máximo de trece parlamentarios
y en claro perjuicio del Grupo recurrente. Ir:

La consecuencia de cuanto antecede es que el Grupo Sociali.$.ta•.quien
representa al 30 por 100 del Pleno de la Cámara. obtiene un porcentaje
de representación en Comisión de un 30.77 por 100. es decir. resulta
sobrerrepresentado. Mientras, en cambie. Unión del Pueblo, Navarro.
con un 28 por 100 de representación en Pleno. desciende aun 13,08
por 100 en cuanto porcentaje de representación en Comisión. es decir.
resulta infrarrepresentado. ,

Esta quiebra de la proporcionaJídad. para ]a recurrente. transgrede el
derecho de acceso en condiciones de igualdad a los cargos públicos
(artículo 212 de la Constitución). que es también un derecho a
permanecer en los mismos en idénticas condiciones de igualdad, y
redunda en una discriminación leSIva del artículo 14 de la Constitución.
Para hacer manifiesto este reproche, debe traerse a colación la doctrina
jurisprudencial ex.puesta .~n, ..las.SSTC ,4Qf.19,RL, 32¡1985 Y- 75/1985.
resoluciones en tasque se hace patente'Ja imposibilidad con~itLJcional
de admitir un ~(fraude para la proporcionaiidad)~. 'Y ~.• ,

En virtud de las razones anteriores. el partido recurrente sólicita de
este Tribunal que se anulen los Acuerdos impugnados de la Mesa y la
Junta de Portavoces del Parlamento de:'-!avarra y que se reconozca el
«derecho a la participación proporcional en las Comisiones· del
Parlamento». cesando la vigente situación de discriminación.

4. Por providencia de 23 de diciembre de 1987. la Sección Cuarta
(Sala Segunda) de este Trihunal acordó admitir a trámite la demt:tnda y
requerir al Parlamento de Navarra y a la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Pamplona testimonio.
r~spectivamente, de lo,> Acuerdos impugnados y del recursu con ten·
cíoso4 administrativo 1.018/1987. Asimismo. se interesaba de la Sala
para que emplazara a quienes fueron parte en el proceso procedente. con
excepción de la recurrente. para que comparecieran en el plazo de diez
dias en este proceso constitu~·ional. si asi 10 deseaban. Por último. se
requeriría al Procurador señor Dorrcmochea para que prescmase el
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poder para pleitos que acredite su representación en vez de la copia que
acompaña a la demanda.

S. PQ.f providencia de 1 de. febrero de 1988. la ~ección p.r~citada

acordó: tener por recibos los testImonios de las actuacIones solicitadas;
tener por personados y parte al Abogado de! Estado y al Letrado del
Parlamento de Navarra. en respuesta a sus escritos registrados el ]8 y
19 de enero del mismo año; y dar vista de las actuaciones remitidas por
la Audiencia indicada v por el Parlamento de Navarra a las partes y al
Ministerio Fiscal. a fÍn de que en el plazo común de vei,?-te dias
formulen las alegaciones que e~timen co.nvenientes. s.egú!1 lo dIspuesto
en el art. 52.l de la Ley Orgámca del Tnbunal ConstitucIOnal (LOTe),

6. El Ministerio Fiscal. en escrito de alegaciones presentado el 22
de febrero de 1988. soliCita de este Tribunal que deniegue el amparo.
Tras reseñar los antecedentes de hecho del recurso y la cuestión
planteada en el mismo. pone de manifiesto que las desviacion~s de la
proporcionalidad en las que se funda la demanda. no son susceptIbles de
enjuciamiento en vía de amparo. toda vez que no puede pretenderse una
equivalen~ia matemática. Es imposible .hacer correspt?nder repesenta
ción v proporcionalidad con. una e~ac!Jtud matematlca: com.o ya, se
sostu~o en la STC 40/198 L Y. en eSte sentido. la desviaclónantmétlca
de la 'proporcionalidad que se denuncia no resulta significativa o
«exagerada». En relación a la vulneración de las reglas impuestas por la
disposición transitoria quinta del Reglamento. rl"fenda a las fraCCIones
decimales. la lógica misma de este proce~imlento tenía que llevar.
inevitablemente. a que a la menor de las Cifras computables no se le
asignase ningún puesto. una vez agotados' o distribuidos los trece
existentes.

Pero la verdadera raiz del problema se encuentra. según t:1 M!nisterio
Público. en el número de miembros de las Comisiones ordmanas. Este
número se fija previamente y es. en si mismo. «neutral» y ta!1 válido
como cualquier otra. Tampoco cabe pensar que este concreto numero se
eligiera de forma aprioristica o prejuzgando de antemano el resultado,
corno se hace evidente si se cae en la cuenta de distintos datos: Eran
trece también los miembros de las Comisiones de la anterior legislatura;
y, en la Junta de Portavoces, la Unión del Pueblo Navarro propuso
sucesivamente que fueran once antes de reclamar catorce..

En resumen, la dlterencla matemática en la proporcIOnalidad que se
esgrime no es lesiva, por sí sola, del principio de igualdad en el acceso
a los cargos públicos (art. 23.2 de la Constitución).

7. El Parlamenlo de Navarra, a través de su Letrado. presenta
escrito de alegaciones. el 27 de febrero· de 1988. en el que interesa del
Tribunal Constitucional que deniegue el amparo. . ..

Con carácter previo. se formulan unas alegaciones sobre la madmlSJ
bilidad del presente recurso. A juicio del Letrado del Parlamento de
Navarra. no existe la necesaria legitimación en la Unión recu~ente.

Después de efectuar unas consideraciC?nes genéricas en .matena de
legitimación constitucional y. en especJaI. sobre la capa~lda~ de las
personas juridicas. se hace referencia a la relación de relatIva lO~epen

dencia existente entre partido político y grupo parlamentano.. aSI como
a la controvertida naturaleza jurídica de ambos. De este rnple ba.sa
mento. se deduce que Unión del Pueblo Navarro. en c~anto partido
politico. carece de legitimación activa, Pues los únicos pt?slb~~s titulares
de los derechos reconocidos en el arto 23.2 de la Constttuclon so~ los
propios parlamentarios: los derechos fundamenta.les. que en dIcho
precepto constitucional se consagran son de:e~hos mdlvl~u.ales de los
parlamentarios forales. Son. por tanto. estos ulllmos o «qulzas el 9rupo
Parlamentario» los que pueden resultar lesionados 'por de~ermlOadas
actuaciones de los órganos de la Cámara y no el partido poltuco al que
pertenecen. . , . . .

Con carácter subsldlano y para el caso de Que no se admitIese la
excepción anterior. no existe lesión alguna del derecho fund~mental

recogido en el arto 23.2 de la ConstltUClón. El ~umero de trece mlem.b.r?s
en Comisión ya existía en la legislatura antenor y. por ello. la declsiO.n
de la Junta de Portavoces no modificaba la práctica parlamentana
precedente. Por lo demás.. el Acuerdo impugnado se y)mo tras ser
discutIda v rechazada. prevIamente. la propuesta de UOlon del Pueblo
Navarro. yla misma autonomía organizatlva de las Cámaras pa~l~men.
tarias impide una revisión jurisdIccional de la oportun~dad pohtlca de
este tipo de actos. .

La pretensión de la parte recurrente no puede. ademas. resultar de
recibo porque no e,iste similitud entrc el caso resuelto en l.a STC
32/1985. relativo a la composición de las ComIsiones Informatl,;,as d~
los Avuntamientos, v el quc <lhora nos ocupa. Pues no habla alll
representación proporcional alguna. Mientras aqui se prete~de alcanzar
una imposible proporCIonalidad pcrfecta. Y ya en la menCIOnada STC
32/1985 (fundamento jurídico 2.~J) se sostU\O qw: el repeto ~ .Ia
proporcionalidad no implIca la nccesldad de que cada una de, las ComISIO
nes sea reproducción exacta. a escala menor. del P!cno mUnlClpaL

8. El Abogado del Estado. en la representación que legalmente
aSIenta y por escrito registrado el 2 de mar/o de 1988. mamfiesla que
no tiene Interés jurídICO en formular ale~acl()nes. por no ser p.arte la
Administración del Estadu. aunque el Ser\'lClO Jundlco comparec~er!1.en
el proceso contencioso-administrali\o pron:dente Y' cn el que deslsllo el
promotor del presente recurso de amparo
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9, Por su parte la recurrente, presenta escrito de alegaciones. el 3 de
marzo de 1988. en el que solicita que se otorgue el amparo e insiste en
las argumentaciones ya recogidas en la demanda y, sustancialmente, que
no se le ha concedido en las Comisiones parlamentarias una representa
ción «sensiblem~nte ajustada a su importancia real».

10. Por providenóa de 26 de febrero de 1990. se acordó señalar el
día l de marzo de 1990. para deliberaCIón y votación de la presente
Sentencia.

II. Fundamentos jurídicos

1. El Letrado del Parlamento de Navarra se opone a la admisión a
trámite del presente recurso de amparo por entender que la «Unión .del
Pueblo Navarro». en cuanto pal1ldo político. carece de legitimaCIón
activa para interponer este recurso frente a un acto parlamentano de
alcance interno. toda vez que no es titular del derecho controveryido ni
tan siquiera la «persona directamente afectada» por el .ac.u~rdo Impug
nado, tal y como exige el arto 46.1. a), de la LOTe..A JUICIO del poder
publico demandado. solo los mismos parlamentanos presunt~mente

infrarrepresentados en Comisión o «qUizás el Grupo Parlamen.tl3:no» son
quienes pueden resultar virtualmente lesionados por las deCISIones de
los órganos de la Cámara que se recurren.

Debe admitirse que tiene razón en este extremo la pane demandada,
segun se desprende con claridad de los datos que a c~ntinuación se
exponen y del posterior razonamiento. En efecto, convIene poner de
manifiesto, en primer lugar. que el poder para pleitos que se acompaña
a la demanda fue otorgado por el partido político «Unión del Pueblo
Navarro» y en la misma demanda figura como solicitante de amparo el
citado partido.

Sin embargo. conforme a la doctrina de este Tribunal, los titulares
del derecho al acceso en condiciones de igualdad a los cargos representa
tivos y con los requisitos que señalen las Leyes (art. 23.2 de la
Constitución) son los ciudadanos. por inandato de dicho precepto, y no
los partidos políticos: y otro tanto ocurre con el subsiguiente derecho a
permanecer en los cargos publicas a los que se accedió (SSTC 5/1983.
10/1983, etc.). Por consiguiente. y a los efectos que ahora nos atañen.
ostentan la titularidad del derecho fundamental comprendido en el
arto 23.2 de la Constitución los propios ciudadanos, primero como
candidatos a un cargo representativo y luego como parlamentarios. y, en
su caso, incluso los Grupos Parlamentarios en que éstos se integran y
que ellos mismos constituvcn, en la medida en que resulten menoscaba
dos sus derechos (STC 1Ó5/ 1986. fundamento jurídico 4.°); de forma
que una regulación parlamentaria que fuese contraria a la naturaleza de
la representación o a la igualdad entre representantes violaría el derecho
de cada representante a permanecer en el cargo. Quedan al margen de
este diseño v del ámbito que ahora nos ocupa las funciones que la
legislación electoral otorga a los partidos políticos y, especialmente. la
facultad de presentar candidaturas en las que junto al nombre del
candidato, figure la denominación del partido que. la propone Y. la,s
consecuencias que de ello se extraen (STC 10/1983. fundamento Jun
dico 3.°).

El caso que ahora nos ocupa consiste en la atribución a un Grupo
Parlamentario de un número determinado de miembros en las Comisio
nes. y parece evidente que la titularidad del derecho controvertido y
presuntamente lesionado corresponde a los propios Grupos Parlamenta
rios que constituyen los Parlamentarios Forales mediante su agrupación
y en un número no inferior a tres (art~ 28.1 del Reglamento del
Parlamento de Navarra. aprobado el 12 de Junio de 1985). Esto se hace
meridiano si se cae en la cuenta de que los parlamentarios adscritos a
una Comisión pueden ser sustituidos por los Grupos. previa comunica
ción por escrito a la Mesa (art. 44.2 del Reglam.ento del Parlam.ento de
Navarra). y según las neceSIdades de los trabajOS parlamentanC?s. Por
ello, el Acuerdo impugnado no realiza una concreta designaCión de
puestos en Comisión para ciertos parlamentarios -no podría hacerlo-o
sino una genérica atribución de un nún:ero de miembros a cada Grupo
en función de (~SU importanCIa numénca)~ (art. 44.1 del CItado Regla
mento). Asi, el punto tercero del ..Acuerdo de la Mesa de 31, de agosto
de 1987 dice textualmente: «DistflbUlr el numero total de miembros de
cada Comisión Ordinaria v de la Comisión Permanente entre los
distitntos Grupos Parlamentarios. de la siguiente forf!la ...»

Mas no sólo no es el panido polítiCO recurrente el, titular del derecho
invocado en amparo. sino que lampoco es quien viene '~directamente

afectado») [arto 46.1. a). de la LOTC] por una decisión de los órganos de
la Cámara, Mesa y Junta de Portavoces. que tiene un alcance estricta
mente interno. por su propia naturaleza relativa a la organIzacIón del
funCIOnamiento de un Parlamento autonomico. De este modo. sin
necesidad de ahondar ahora -pues no es imprescindible para nuestros
fines- en la dificil naturaleza jurídica. tanto de los panidos politicos
como de los Grupos Parlamentario". resulta indudable la relativa
disociación conceptual \i dc la personalidad jurídica e independencia de
voluntades presente entre ambos. de forma que no tienen por qué
coincidir sus voluntades (como suceden.:! en los supuestos en que los
grupos parlamentaflos c<;lén inll.'grado<; por parlamcntarios procedentes
de distintas formaCIOnes polítIcas. integrantes de coaliclOnes electorales
y que hayan concurrido conjuntamente a las elecciones). aunque los
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segundos sean frecuentemente una lógica emanación de los primeros. En
resumen. el posible perjuicio o repercusión que al partido político
recurrente pueda causar el Acuerdo impugnado será siempre derivado
del menoscabo directamente causado a los parlamentarios y a los
Grupos Parlamentarios que aquellos constituyen.

A la luz de las razones expuestas. no puede admitirse que Quien
apa~e como demandante (en nuestro caso, el Partido «Unión del
Pueblo Navarro») se halle en una específica relación con el objeto de la
pretensión de amparo deducida frente a imerna corporisde una Cámara
legislativa. que permita siquiera inferi~ la existen.c~a de un (<i~~erés
legitimo» suficiente para estimar cump\ldo el requisito de la legItima
ción activa prevista en el arto 162.1. b). de la Constitución en relación
el arto 46.1. a). de la LOTe.

2. Aunque cuanto precede debiera bastar para dictar una Sentencia
. de desestimación por la carencia de los requisitos procesales legalmente

exigibles. dadas las peculiaridades de este caso, conviene. poner d~

manifiesto que no existe lesión alguna de derechos fundamentales. SI
bien pueda ya efectuarse este razonamiento, a mayor a~undamiento y
sobre el fondo del asunto. de manera espeCialmente sucmta.

Denuncia. sustancialmente. la recurrente que la atribución de miem
bros en las Comisiones Parlamentarias. efectuada por los Acuerdos de
la Mesa y de la Junta de Portavoces del Parlamento de Navarn con
fecha 31 de agosto de 1987. lesiona los derechos fundamentales
comprendidos en los arts. 14 Y 23.2 de la Constitución y transgrede
diversos preceptos del Reglamento de la Cámara (art. 44.1 y Disposi
ción adicional quinta). Todo ello como consecuencia de consagrar un
~<fraude a la proporcionalidad)~.

Sin embargo. este planteamiento impugnatorio. en si mismo y a la
vista de los datos que constan en las actuuciones, no puede redundar en
una lesión constitucional. En efecto. es menester precisar. previamente,
que sólo el Derecho fundamental recogido en el arto 23.2 de la
Constitución configura el verdadero objeto de la litis, pese a la mayor
extensión del cuadro argumental que en la demanda se hace. Pue.s no
toda infracción de los Reglamentos de las Cámaras. pa se, constituye
una violación de derechos fundamentales susceptibles de tutela
mediante el recurso de amparo de no redundar en una lesión constitu
cional: por consiguiente. no es correcto incluir la generalidad de las
normas de los Reglamentos Parlamentanos. como parece creer la
recurrente. en el bloque de la constitucionalidad relativo al arto 23 de la
Constitución (ATC 23/1986. entre otros). Y. por otro lado. es doctrina
jurisprudencial'no menos reiterada que. ~uando de igualdad.en ~I acceso
a los cargos públicos se trata. el genénco mandato constltuClOnal de
igualdad en todos los sectores del ordenamiento Juridico. previsto en el
articulo 14. se ve reconducido y subsumIdo en el específico ámbito del
articulo 23.2 de la Constitución (SSTC 75jl983. 50/1986. etc.) de no
mediar uno de los criterios sospechosos de diferenclaclon recogIdos en
el an. 14 v siendo una carga del recurrente acreditar la razonable
sospecha dé una discnminación fundada en esos criterios: pero nada de
esto oculTe en el presente caso. puesto que no se aprecia una evidente
discriminación en relación con otros grupos.

Asi centrada la cuestión que se plantea. la pretensión del recurrente
no puede resultar atogida. porque esta pro~lemática ya.ha sido resuelta
por el Tnbunal ConstItucional en ocasIOnes. antenores. D~sde la
STC 40/1981 (fundamento jurídico. 2. D

), este Tnbunal ha sosteOldo que
la proporcionalidad en la representación es dificil dc alcanzar totalmente
o de forma ideal v la dificultad es rnavor cuanto menor sea el abaOlco
de posibilidades. «dado por el númeró de puestos a cubrir en relación
con el de fuerzas conculTentes)~: si ('110 es asLen las eleCCIOnes a Cortes
Generales o municipales. las dificultades para alcanzar la mayor
proporcionalidad posible se incrementan «en elecciones internas de
asambleas restrictivas que han de designar un numero muy reducido de
representantes»: consecuencia de esto es que la adecuada representación
proporcional sólo puede ser. por definiCIón. imperfecta y dentro de un
margen de discrecionalidad o fkll:lbilidad. siempre y cuando no se altere
su esencia. En el mismo senlldo. las SSTC 32 y 75/1985, entre otras,
espeCialmente esta ultima (fundamento Jurídico 3.°), donde con rotun
didad se dice que la proporclOnalidad enjuiciable en amparo. en cuanto
constitutiva de discriminación. «no puede ser entendida de forma
matemática)~. sino que debe venir anudada a una «situación notable·
mente desventajosa» y a la ausencia de todo criterio objetivo o
razonamiento que la justifique.

Sala Primera. Sentencia ]7/1990, de 1 de marzo. Recurso
de amparo 1.621/19&7. CUlltra Sentencia del ]u::gado de
Primera Instancia número 2 de Leganés. dictada en
apelación. en autos sohre desahucio de local de negocIO.. Se
alega rulneración del derfchn a la tl/tela JudICIal electiva.

La Sala Primera del Tribunal ConstitucIonal, compuesta por don
Francisco Tomás v Valiente. Presidente. don Fernando Garcia-Mon y
González-Reguerai. don Carlos de la Vega Benayas. don Jesus Leguma
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Partiendo de estos elementos de la doctrina jurisprudencial expuesta,
debe destacarse lo siguiente: es casi técnicamente imposible la preten·
sión del recurrente de hacer coincidir en una equivalencia matemática
la distribución de puestos presentes en un colectivo amplio, formado por
cincuenta escaños. el Pleno. con otro mucho más reducido de trece. las
Comisiones: por otra parte, la decisión de fijar en trece el número de
miembros de las Comisiones, con carácter previo a la atribución de
sitios, no puede tacharse de sesgada o arbitraria. porque ese número
parece ser el habitual en el Parlamento de Navarra en distintas
resoluciones de la Mesa de la anterior legislatura' y, por ellos, anteriores
a la que ahora se discute (18 de febrero de 1986. ~~Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra» de 4 de marzo: 4 de septiembre de 1985.
«BOPN)~ del 20: 18 de abril de 1985. «BOPN» del 22, etc.); y, lógica·
mente, nada obliga a modificar ese número. que el Ministerio Público
califica de «neutrab~, en cada caso y para evitar una supuesta discrimina·
ción, sino que, antes bien. razones de certeza de la norma parecen
aconsejar su carácter fijo y estable: por último. la pretensión de la
recurrente de elevar a catorce el'- número total de miembros de
Comisión. que lleva a la vía de amparo, se contradice patentemente con
su pretensión anterior ante la Jun~. de PortaY9ces, donde se propuso
sucesivamente que fueran once antes de reclamar catorce. En suma, de
acuerdo con 10 expuesto. la situación algo desventajosa que posee la
recurrente en comisión respecto de su situación en el Pleno. entendida
de forma estrictamente matemática. se debe a la misma lógica interna
de un sistema objetivo de distribución de puestos en un colectivo con
un numero más reducido de representantes, y no puede anudarse a una
decisión arbitraria y constitutiva de discriminación de los órganos de la
Cámara.

Por lo demás, el resultado al que se llega, y como se hace evidente
con los datos y múltiples cálculos matemáticos que en la propia
demanda se efectúan, no revela una desviación relevante de la propor
cionalidad. es decir, hasta. el punto de que altere su esencia hasta hacerla
desaparecer. Asi. la atribución de tres miembros a la Unión recurrente
y de cuatro a Socialistas del Parlamento de Navarra hace eienamente
que la primera se encuentre con una representación en COfi.1isión del
23.08 por 100. en vez de un 28 por 100 que posee en el Pleno. pero sólo
incrementa la representación de los segundos en un O. 77i ¡ por. 100
respecto del 30 por lOO que tiene' en Pleno. Esta circunstancIa inclina
a pensar. de un lado. que ese porcentaje de representatividad (~perdidQ)~

por la Unión del Pueblo Navarro se distribuye no sólo entre la minoría
mayoritaria. sino también entre algunas otras mioo~ías para permitir su
representación (así, HB incrementa su representación en ComIsión de
un 14 por 100 a un 15.38 por 100: UDF pasa de un 6 por 100 a un 7.69
por 100. y el Grupo Mixto. de un 6 por IDO a un 7,69 por 100). Y' de otro.
y con mayor relevancia para nuestros fines. no parece una intolera~le.
por desproporcionada. desviación matemática desde el punto de vIsta
del arto 23.2 de la Constitución.

En resumen, la insuficiente entidad de la desviación de la proporcio- .
nalidad que se censura y. sobre todo. la presencia de razones objetIvas
que justifican la técnica de distribución de miembros en Comisión.
seguida por la Mesa y la Junta de Portavoces ~el Parlamento de
Navarra. impide pensar ~n la existencia de una leSión del arL 23.2 de
la Constitución. •

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tnbunal Constitucional. POR LA
AUTORIDAD QUE LE CO/,;FIERE LA CONSTlTI.:CIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA.

Ha decidido.

Desestimar el recurso de amparo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don José Manuel DOITemochea Aramburu. en nombre y
representación de Unión del Pueblo Navarro.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletin. Oficial del Estado».. .
Dada en Madrid. a uno de marzo de mil nO"f'ecientos

noventa.-Francisco Tomás v Valiente.-Fernando García·Mon'y Gonzá
lez·Regueral.-Carlos de la' Vega Benayas.:-JesÚs Leguin~ Villa.-Luis
López Guerra.-Vicente Gimeno Sendra.-fmnados y rubncados.

Villa. don Luis López Guerra y don Vicente Gimeno Sendra. Magistra
dos. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la sigUIente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1.621/1987, interpuesto por don
Eugenio Encabo Andrino. representado por la Procuradora de los


